




DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 

 

 
 
    

DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 26/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  30  de  marzo de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

950 1532 60927 
REURBANIZACIÓN AVDA. SANTA MARTA 
LINEAS 11-15 EDUSI 240.000,00 

 
 
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

900 171 60903 
PARQUE BIOSALUDABLE PARQUE MORET 
LINEA 11 EDUSI        1.290,18 

900 171 60917 
ACTUACIONES ALVEOLOS VERDES LINEA 
11 EDUSI       83.105,20 

900 171 60919 
PROGRAMA ALVEOLOS VERDES LINEA 11 
EDUSI    155.604,62 

   
TOTAL      240.000,00 

 

 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 27/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  1  de abril de 2022, y en virtud de las 

facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

    

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

600 440 15100 GRATIFICACIONES 1.000,00 

      
 
 
             PARTIDAS DE BAJA   

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

600 440 16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.000,00 
 
 
 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 28/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  1  de abril de 2022, y en virtud de las 

facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

    

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

900 165 15100 GRATIFICACIONES 1.071,54 

      
 
 
             PARTIDAS DE BAJA   

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

900 165 16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.071,54 
 
 
 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Vil ladeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 29/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  7  de abril de 2022, y en virtud de las 

facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

    

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

200 9232 2279908 ROTULACION DE CALLES 20.000,00 

      
 
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL  20.000,00 
 

 

   B) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

100 1522 12001 SUELDO BASE A2 10.811,35 

100 1522 12100 COMPLEMENTO DESTINO   5.551,35 

100 1522 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO   8.997,03 

100 1522 15000 PRODUCTIVIDAD   3.207,78 

100 1522 16000 SEGURIDAD SOCIAL   8.955,91 

   
TOTAL  37.523,42 
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             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

950 170 16000 SEGURIDAD SOCIAL  37.523,42 
 
 
 
 

    C) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

300 933 15000 PRODUCTIVIDAD 4.500,00 

      
 
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL  4.500,00 
 
 
 

 

    D) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

500 931 15000 PRODUCTIVIDAD 4.100,00 

      
 
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

500 931 15100 GRATIFICACIONES  4.100,00 
 

HUPAC 009 DECRETOS: DECRETO MC 29/2022

Código para validación: XDY8K-L2SI5-DDO8Q
Fecha de emisión: 11 de Abril de 2022 a las 9:42:38
Página 2 de 3

1.- Primer Teniente Alcalde Delegada de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales del
Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Firmado 11/04/2022 09:42

FIRMADO
11/04/2022 09:42

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
P

rim
er

 T
en

ie
nt

e 
A

lc
al

de
 D

el
eg

ad
a 

de
 E

co
no

m
ía

, P
re

si
de

nc
ia

 y
 R

el
ac

io
ne

s 
In

st
itu

ci
on

al
es

(M
ar

ia
 V

ill
ad

ea
m

ig
o 

S
eg

ov
ia

) 
de

 E
xc

m
o.

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 H
ue

lv
a 

a 
la

s 
9:

42
:3

2 
de

l d
ía

 1
1 

de
 A

br
il 

de
 2

02
2 

co
n 

ce
rt

ifi
ca

do
de

 A
C

 S
ec

to
r 

P
úb

lic
o,

 V
IL

LA
D

E
A

M
IG

O
 S

E
G

O
V

IA
 M

A
R

IA
 -

 D
N

I 2
42

45
89

1G
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
 p

ue
de

 c
om

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
:

ht
tp

s:
//w

w
w

.h
ue

lv
a.

es
/p

or
ta

lC
iu

da
da

no
/p

or
ta

l/v
er

ifi
ca

rD
oc

um
en

to
s.

do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 
 
 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 30/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  11  de abril de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

950 151 15000 PRODUCTIVIDAD   1.275,60 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

950 151 16000 SEGURIDAD SOCIAL   1.275,60 
 
 
 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 31/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  19  de abril de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

550 4312 2269917 DIZAMIZACION GENERAL   97.000,00 

550 4312 2269919 CAMPAÑAS SENSIBILIZACION   50.000,00 

550 4312 48981 PREMIOS HOSTELERIA   20.000,00 

550 4312 62201 CARGADORES VEHICULOS ELECTRICOS   18.000,00 

   
TOTAL  185.000,00 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

550 4312 48979 CONVENIOS MERCADOS   80.000,00 

550 433 48994 CONVENIO ASOCIACIONES COMERCIO   20.000,00 

550 4312 2279906 
CONTINGENCIA MERCADOS CARMEN Y 
MERCED      85.000,00 

   
TOTAL  185.000,00 

 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Vill adeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 32/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  20  de abril de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

800 920 15100 GRATIFICACIONES   1.217,68 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL   1.217,68 
 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Vill adeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 

HUPAC 009 DECRETOS: DECRETO MC 32/2022

Código para validación: LEG34-U9CK3-Y6MO8
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 33/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  20  de abril de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

600 136 16000 SEGURIDAD SOCIAL  157.028,73 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA   

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL   157.028,73 
 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Vill adeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 

HUPAC 009 DECRETOS: DECRETO MC 33/2022

Código para validación: Z1VL5-3BKMO-NH72E
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 34/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  22  de  abril de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  12 y 14, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 
 
 
 
 

    A) GENERACIÓN DE CRÉDITO  
 

 
 

PARTIDA DE INGRESO  
   

 72095  SUBV. REHABILITACION MERCADO SAN SEBASTIAN 1.102.224,60 
 
 
 

PARTIDA S DE GASTO 
   

950 1522 63205 REHABILITACION MERCADO SAN SEBASTIAN 1.102.224,60 
 

 

    
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Vil ladeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 

HUPAC 009 DECRETOS: DECRETO MC 34/2022

Código para validación: VEOYM-DF0WI-AYWDD
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 35/2022. 
 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  27  de abril de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

350 433 15000 PRODUCTIVIDAD   2.700,00 

350 241 15000 PRODUCTIVIDAD   9.100,00 

200 925 15000 PRODUCTIVIDAD   1.350,00 

   
TOTAL  13.150,00 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

350 433 15100 GRATIFICACIONES   13.150,00 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HUPAC 009 DECRETOS: DERETO MC 35/2022

Código para validación: UY4SC-2503W-QDV4M
Fecha de emisión: 27 de Abril de 2022 a las 12:30:19
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    B) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

600 132 62312 EQUIPAMIENTOS  15.000,00 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

600 132 21391 REPARACIONES (POLICÍA)   15.000,00 
 
 

 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 36/2022. 
 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  3  de mayo de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE BAJA  
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL   250.000,00 

600 136 16000 SEGURIDAD SOCIAL   300.000,00 

600 132 16000 SEGURIDAD SOCIAL   640.000,00 

400 231 16000 SEGURIDAD SOCIAL       60.000,00 

   
TOTAL  1.250.000,00 

      
 
             PARTIDAS DE ALTA   

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

700 330 16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.250.000,00 
 
 

 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 37/2022. 
 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  3  de mayo de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

700 333 2279929 CONTRATO PRESTACION SERVICIOS   400.000,00 

700 338 2279921 EVENTOS Y FESTEJOS   850.000,00 

   
TOTAL  1.250.000,00 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

700 330 16000 SEGURIDAD SOCIAL  1.250.000,00 
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    B) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL 27.967,04 

800 920 15000 PRODUCTIVIDAD 22.810,88 

800 920 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 58.801,28 

300 932 15000 PRODUCTIVIDAD   5.702,72 

350 241 12004 SUELDO GRUPO C2   6.238,64 

350 241 12100 COMPLEMENTO DESTINO   3.881,44 

350 241 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO   7.350,16 

350 241 15000 PRODUCTIVIDAD   2.851,36 

350 241 16000 SEGURIDAD SOCIAL   6.370,82 

550 430 12004 SUELDO GRUPO C2   6.238,64 

550 430 12100 COMPLEMENTO DESTINO   3.881,44 

550 430 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO   7.350,16 

550 430 15000 PRODUCTIVIDAD   2.851,36 

550 430 16000 SEGURIDAD SOCIAL   6.370,82 

   
TOTAL  168.666,76 

      
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

200 493 12004 SUELDO GRUPO C2 22.700,00 

200 493 12100 COMPLEMENTO DESTINO 13.900,00 

200 493 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 26.500,00 

200 493 16000 SEGURIDAD SOCIAL 27.800,00 

700 330 16000 SEGURIDAD SOCIAL 47.766,76 

700 330 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 30.000,00 

   
TOTAL  168.666,76 

 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 38/2022. 
 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  5  de mayo de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

200 341 2260901 ACTIVIDADES Y OTROS GASTOS   50.000,00 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

200 342 2279936 ORGANIZACIÓN CAMPEONATO MUNDO    50.000,00 
 
 

 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 39/2022. 
 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  5  de mayo de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 

 Org Pro Eco. Descripción            IMPORTE  

200 341 15000 PRODUCTIVIDAD 23.200,00 

800 920 15000 PRODUCTIVIDAD   3.000,00 

   
TOTAL  26.200,00 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA   

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

300 932 16000 SEGURIDAD SOCIAL 26.200,00 
 

 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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Código para validación: DZUSH-WFAE1-OPQH8
Fecha de emisión: 6 de Mayo de 2022 a las 13:07:54
Página 1 de 1

1.- Primer Teniente Alcalde Delegada de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales del
Excmo. Ayuntamiento de Huelva.Firmado 06/05/2022 13:07

FIRMADO
06/05/2022 13:07

E
l d

oc
um

en
to

 e
le

ct
ró

ni
co

 h
a 

si
do

 a
pr

ob
ad

o 
po

r 
P

rim
er

 T
en

ie
nt

e 
A

lc
al

de
 D

el
eg

ad
a 

de
 E

co
no

m
ía

, P
re

si
de

nc
ia

 y
 R

el
ac

io
ne

s 
In

st
itu

ci
on

al
es

(M
ar

ia
 V

ill
ad

ea
m

ig
o 

S
eg

ov
ia

) 
de

 E
xc

m
o.

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 H
ue

lv
a 

a 
la

s 
13

:0
7:

35
 d

el
 d

ía
 6

 d
e 

M
ay

o 
de

 2
02

2 
co

n 
ce

rt
ifi

ca
do

de
 A

C
 S

ec
to

r 
P

úb
lic

o,
 V

IL
LA

D
E

A
M

IG
O

 S
E

G
O

V
IA

 M
A

R
IA

 -
 D

N
I 2

42
45

89
1G

. E
l d

oc
um

en
to

 e
st

á 
F

IR
M

A
D

O
. M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

:
ht

tp
s:

//w
w

w
.h

ue
lv

a.
es

/p
or

ta
lC

iu
da

da
no

/p
or

ta
l/v

er
ifi

ca
rD

oc
um

en
to

s.
do



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

 
 
 
 
 

 
 
 

 
   

DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 40/2022. 
 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  16  de mayo de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción            IMPORTE  

500 492 48941 CUOTA MIEMBRO CIDEU 15.000,00 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

500 492 2269904 CUOTA MIEMBRO CIDEU 15.000,00 
 

 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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     MRP 

 
FELIPE ALBEA CARLINI,  SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA. -  
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C A. - Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria 
celebrada el día diez de junio de dos mil veintidós adoptó, entre otros,  el siguiente 
acuerdo: 
 
PUNTO 2º. PROPUESTA DE APR OBACIÓN INICIAL DE L A MODIFICACIÓN 
PRESUPUESTARIA NÚM. 41/2022, POR PROCEDI MIENTO ORDINARIO.  
 

Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Régimen Interior, Desarrollo Económico y Comercio, en sesión celebrada el 
día 7 de junio de 2022, en relación con la siguiente Propuesta de la Teniente de 
Alcalde Delegada del Área de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª 
María Villadeamigo Segovia: 
 

�³�9�L�V�W�D�V�� �O�D�V�� �Q�H�F�H�V�L�G�D�G�H�V�� �I�R�U�P�X�O�D�G�D�V�� �S�R�U�� �O�D�V�� �G�L�V�W�L�Q�W�D�V�� �È�U�H�D�V�� �0�X�Q�L�F�L�S�D�O�H�V�� �\�� �F�R�Q��
objeto de consignar en el presupuesto municipal los importes necesarios ante la 
imposibilidad de demorarlo hasta el ejercicio siguiente por la inexistencia de crédito 
presupuestario especifico, en el caso de crédito extraordinario, o de la insuficiencia del 
saldo disponible en el caso de suplemento de crédito, se eleva al Excmo. Ayuntamiento 
Pleno la siguiente propuesta de modificaciones presupuestarias que se financiarán con 
cargo al remante líquido de tesorería resultante de la liquidación presupuestaria del 
ejercicio 2021: 
 
 

A)  SUPLEMENTO DE CRÉDITO:  
 

   PARTIDAS DE ALTA   
     
Org.  Pro.  Eco. Descripción  Importe  
900 1532 61904 PLAN DE ASFALTADO 1.400.000,00 
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               FINANCIACIÓN  
     

 
Económica  Descripción  Importe  

87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 1.400.000,00 
 

B)  CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS:  
 
   PARTIDAS DE ALTA   
     
Org.  Pro.  Eco. Descripción  Importe  
950 1532 61912 REHABILITACIÓN PZA. LA MERCED 3.000.000,00 
950 1522 61913 FUENTE PZA. LAS MONJAS 500.000,00 
950 1532 61914 REHABILITACIÓN CL ANGEL MURIEL 550.000,00 
900 171 63911 INVERSIONES JUEGOS INFANTILES 47.000,00 
900 1522 63214 INVERSIONES EN EDIFICIOS Y EQUIPAMIENTOS 201.000,00 

   TOTAL ALTAS 4.298.000,00  

   
 
  

                  FINANCIACION   
     

 
Económica  Descripción  Importe  

87000 REMANENTE DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 4.298.000,00 
 
 Consta en el expediente informe favorable de la Intervención de Fondos 
Municipales de fecha 31 de mayo de 2022. 
 

 Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: 
votan a favor el Alcalde, los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del PSOE y 
los cuatro Concejales presentes del Grupo Municipal del PP y se abstienen los dos 
Concejales presentes del Grupo Municipal de Cs, la Concejal presente del Grupo 
Municipal UNIDAS PODEMOS POR HUELVA, los dos Concejales presentes del Grupo 
Municipal MRH, los dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX y los Concejales 
no adscritos D. Néstor Manuel Santos Gil y D. Jesús Amador Zambrano, por lo que el 
Ayuntamiento Pleno, por mayoría de dieciocho votos a favor y nueve abstenciones, 
ACUERDA aprobar la Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada del Área de 
Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales anteriormente transcrita y, por 
tanto:  

 
 1º . Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 41/2021, en 

los términos en los que ha sido formulada. 
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 2º . Someter la misma al preceptivo trámite de información públic a por 

plazo de 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlas y presentar 
reclamaciones, entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo si no se 
presentasen. 

 
Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 

206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno del Teniente de Alcalde D. José Fernández 
de los Santos, por delegación del Alcalde según Decreto de 4 de julio de 2019. 
 

(Documento firmado y fechado electrónicamente según consta en el margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 42/2022. 
 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  1  de junio de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

800 920 15100 GRATIFICACIONES  3.000,00 

200 341 15100 GRATIFICACIONES 12.000,00 

100 1521 12001 SUELDO BASE GRUPO A2 7.207,51 

100 1521 12100 COMPLEMENTO DESTINO   3.700,90 

100 1521 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO   5.998,02 

100 1521 15000 PRODUCTIVIDAD   2.138,52 

100 1521 16000 SEGURIDAD SOCIAL   6.008,68 

550 430 12001 SUELDO BASE GRUPO A2   7.207,51 

550 430 12100 COMPLEMENTO DESTINO   3.700,90 

550 430 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO   5.998,02 

550 430 15000 PRODUCTIVIDAD   2.138,52 

550 430 16000 SEGURIDAD SOCIAL   6.008,68 

   
TOTAL  65.107,26 
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             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

600 440 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 26.000,00 

600 440 16000 SEGURIDAD SOCIAL 26.000,00 

700 330 16000 SEGURIDAD SOCIAL 13.107,26 

   
TOTAL  65.107,26 

 
 

 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 43/2022. 
 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  6  de junio de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

800 920 15000 PRODUCTIVIDAD 1.767,56 

700 330 15100 GRATIFICACIONES 5.000,00 

800 920 15100 GRATIFICACIONES 1.000,00 

   
TOTAL  7.767,56 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA   

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

600 440 12100 COMPLEMENTO DESTINO 7.767,56 
 
 

 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 44/2022. 
 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  15  de junio de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

600 132 15000 PRODUCTIVIDAD 75.000,00 

      
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

600 132 12100 COMPLEMENTO DESTINO 21.000,00 

600 132 12101 COPLEMENTO ESPECIFICO 54.000,00 

   
TOTAL  75.000,00 

 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 45/2022. 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  20  de junio de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 
 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

500 931 12004 SUELDO BASE C2   4.679,00 

500 931 12100 COMPLEMENTO DESTINO   2.911,09 

500 931 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO   5.512,64 

500 931 15000 PRODUCTIVIDAD   2.138,52 

500 931 16000 SEGURIDAD SOCIAL   4.808,61 

   
TOTAL  20.049,86 

 
 
             PARTIDAS DE BAJA 
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  
 
300 932 16000 SEGURIDAD SOCIAL 20.049,86 
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    B) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

600 136 12000 SUELDO BASE A1   1.117,44 

600 136 12100 COMPLEMENTO DESTINO   8.655,60 

600 136 12101 COMPLEMENTO ESPECÍFICO  10.999,98 

600 136 15000 PRODUCTIVIDAD   4.687,98 

   
TOTAL  25.461,00 

 
 
             PARTIDAS DE BAJA   

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  
 
700 3341 16000 SEGURIDAD SOCIAL 25.461,00 

 
 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 46/2022. 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  22  de junio de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

600 132 15000 PRODUCTIVIDAD 145.000,00 
 
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  
 
600 136 15100 GRATIFICACIONES 145.000,00 

 
 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 47/2022. 
 
 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  23  de junio de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 
 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

200 342 63217 MARCADOR LED 18.150,00 

      
 
             PARTIDAS DE BAJA   

 Org Pro Eco. Descripción IMPORTE  

200 342 2279935 PRESTACIONES SERVICIOS SOCORRISMO  18.150,00 
 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 48/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  30  de junio de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

700 3321 12004 SUELDO BASE GRUPO C2 5.520,20 

700 3321 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 3.437,77 

700 3321 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 5.929,21 

700 3321 15000 PRODUCTIVIDAD 2.138,52 

700 3321 16000 SEGURIDAD SOCIAL 5.618,48 

800 920 16000 SEGURIDAD SOCIAL 5.000,00 

   
TOTAL  27.644,18 

 
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  
 
700 330 12100 COMPLEMENTO DE DESTINO 10.000,00 

700 330 12000 SUELDO BASE GRUPO A1 10.000,00 

700 330 16000 SEGURIDAD SOCIAL 7.644,18 

   
TOTAL  27.644,18 

 
 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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FELIPE ALBEA CARLINI,  SECRETARIO GENERAL DEL EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE HUELVA. -  
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C A. - Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria 
celebrada el día veintisiete de julio de dos mil veintidós adoptó, entre otros,  el 
siguiente acuerdo: 
 
PUNTO 9º.  DICTAMEN RELATIVO A PROPUESTA SOBRE APROBACIÓN 
INICIAL DE LA MODIFI CACIÓN PRESUPUESTARI A NÚM. 50/2022, POR 
PROCEDIMIENTO ORDINA RIO.  

 
 Se da cuenta del Dictamen emitido por la Comisión Informativa de Economía, 
Hacienda, Régimen Interior, Desarrollo Económico y Comercio en sesión de 20 de julio 
de 2022, en relación con la siguiente Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada del 
Área de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María Villadeamigo 
Segovia: 
 
 �³Vistas las propuestas formuladas por el Área de Participación Ciudadana y 
Deportes, y con objeto de consignar en el presupuesto municipal los créditos 
necesarios, se eleva al Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta de 
modificaciones presupuestarias mediante transferencia de créditos: 
 

A) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS,  
 

   PARTIDAS DE BAJA   

Org.  Pro.  Eco.  Descripción  Importe  

200 342 2260901 PRESTACIONES DE SERVICIOS EN BARRIADAS 2.500,00 

     

   PARTIDAS DE ALTA   
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Org.  Pro.  Eco.  Descripción  Importe  

200 311 48999 ANCCO 2.500,00 
 

B) TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS,  
 

   PARTIDAS DE BAJA   

Org.  Pro.  Eco.  Descripción  Importe  

200 342 2260901 PRESTACIONES DE SERVICIOS EN BARRIADAS 30.000,00 

     

   PARTIDAS DE ALTA   

Org.  Pro.  Eco.  Descripción  Importe  

200 924 2269903 
PARTICIPACIÓN CIUDADADA, MANTENIMIENTO Y 
ACTIVIDADES 30.000,00 

 
Asimismo, las bajas propuestas no acarrearán perturbación en la prestación de 

�O�R�V���V�H�U�Y�L�F�L�R�V���S�~�E�O�L�F�R�V���F�R�U�U�H�V�S�R�Q�G�L�H�Q�W�H�V���´ 
 
 Consta en el expediente informe favorable de la Intervención de Fondos 
Municipales de fecha 7 de julio de 2022. 
 

 Sometido el asunto a votación ordinaria arroja ésta el siguiente resultado: 
votan a favor el Alcalde y los trece Concejales presentes del Grupo Municipal del PSOE 
y se abstienen los cuatro Concejales presentes del Grupo Municipal del PP, la Concejal 
presente del Grupo Municipal de Cs, la Concejal presente del Grupo Municipal UNIDAS 
PODEMOS POR HUELVA, los dos Concejales presentes del Grupo Municipal MRH, los 
dos Concejales presentes del Grupo Municipal VOX y los Concejales no adscritos D. 
Néstor Manuel Santos Gil y D. Jesús Amador Zambrano, por lo que el Ayuntamiento 
Pleno, por mayoría de catorce votos a favor y doce abstenciones, ACUERDA aprobar 
la Propuesta de la Teniente de Alcalde Delegada del Área de Economía, Presidencia y 
Relaciones Institucionales anteriormente transcrita y, por tanto:  

 
 1º . Aprobar inicialmente la modificación presupuestaria núm. 50/2022, en 

los términos en los que ha sido formulada. 
 
 2º . Someter la misma al preceptivo trámite de información pública por 

plazo de 15 días, durante los cuales los interesados podrán examinarlas y presentar 
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reclamaciones, entendiéndose definitivamente adoptado el acuerdo si no se 
presentasen. 
 

Y para que así conste y surta sus efectos, y a reserva de lo dispuesto en el art. 
206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, expido 
la presente, en Huelva, con el visto bueno del Teniente de Alcalde D. José Fernández 
de los Santos, por delegación del Alcalde según Decreto de 4 de julio de 2019. 
 

(Documento firmado y fechado electrónicamente según consta en el margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 51/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  20  de julio de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 
 1º.- Que las modificaciones presupuestarias que se proponen son las siguientes: 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

200 924 13100 SUELDO LABORAL TEMPORAL 120.000,00 
 
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  
 
800 920 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO 120.000,00 

     
 

 

    B) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

550 4312 62900 
SUSTITUCION ENTOLDADO CALLES 
CENTRO 40.000,00 

 
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  
 
550 4312 2279901 ENTOLDADO CALLES CENTRO 40.000,00 
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Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 52/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  27  de julio de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

300 341 15000 PRODUCTIVIDAD  6.000,00 

700 3341 15000 PRODUCTIVIDAD   4.000,00 

700 330 15000 PRODUCTIVIDAD   3.000,00 

   
TOTAL  13.000,00 

 
 
             PARTIDAS DE BAJA   

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  
 
600 132 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO  13.000,00 

 
 
 

 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 53/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  2  de agosto de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

200 320 12005 SUELDO GRUPO AP  2.858,75 

200 320 12100 COMPLMENTO DESTINO   1.589,93 

200 320 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO   4.536,47 

200 320 15000 PRODUCTIVIDAD  1.784,64 

200 320 16000 SEGURIDAD SOCIAL   3.397,87 

700 330 15000 PRODUCTIVIDAD  20.000,00 

900 164 15000 PRODUCTIVIDAD   8.500,00 

   
TOTAL  42.667,66 

 
 
             PARTIDAS DE BAJA  
 

 
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  
 
600 132 12101 COMPLEMENTO ESPECIFICO  42.667,66 

 

 
 

 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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DECRETO 
 

Expte. Modificación Presupuestaria nº 54/2022. 
 
 

Vistas las propuestas de modificaciones presupuestarias presentadas por las distintas Áreas Municipales. 
 
Visto el informe preceptivo de la Intervención Municipal de fecha  4  de agosto de 2022, y en virtud de 

las facultades que me están conferidas por la Ley 7/1.985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, HE RESUELTO, aprobar por Procedimiento Simplificado, conforme a las Bases de Ejecución 
Presupuestaria nº  10 y 12, las siguientes modificaciones presupuestarias: 

 
 

    A) TRANSFERENCIAS DE CRÉDITO  
 
 

 

 

PARTIDAS DE ALTA  
 

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  

700 3341 21999 
MANTENIM. Y ACTIVIDADES BANDA 
MUSICA 19.400,00 

 
 
             PARTIDAS DE BAJA   

 Org Pro Eco. Descripción          IMPORTE  
 
700 3341 62900 INSTRUMENTOS BANDA MUSICA 19.400,00 

 
 

 
Del presente Decreto se dará cuenta al Excmo. Ayuntamiento Pleno en la primera sesión ordinaria que 

celebre. 
  

 Lo manda y firma la Tte. Alcalde de Economía, Presidencia y Relaciones Institucionales, Dª María 
Villadeamigo Segovia, por delegación del Ilmo. Sr. Alcalde de fecha 4 de julio de 2019,  en la fecha indicada 
(documento firmado electrónicamente al margen). 
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